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DESPACHO  DE COMISION 

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 17 días del 
mes de octubre del año 2016, se constituye la Comisión de ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES JUDICIALES Y DE JUICIO POLITICO de la Cámara 
de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal-, con el 
objeto de tratar los Proyectos de LEY, contenidos en los Exptes: Nº 288/16 
caratulado: “DECLARASE DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A 
EXPROPIACIÓN EL INMUEBLE UBICADO EN EL DISTRITO DE 
ACONQUIJA, DEPARTAMENTO ANDALGALÁ CON UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE 14.570,09 M2 , AFECTANDO PARCIALMENTE LOS 
PADRONES, REGISTRADO A NOMBRE DE RODOLFO RAMÓN DE 
CHAZAL, ESCRITURA N° 256” iniciado por el PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL, y Expte N° 275/16 caratulado: “DECLARAR DE UTILIDAD 
PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN LOS INMUEBLES UBICADOS EN 
LA LOCALIDAD DE ACONQUIJA EN EL DEPARTAMENTO DE 
ANDALGALÁ”, iniciado por los DIPUTADOS PROVINCIALES PAOLA 
BAZAN, SIMON HERNANDEZ, MIGUEL VAZQUEZ SASTRE Y VERONICA 
RODRIGUEZ CALASCIBETTA.------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 

RESUELVE; 
 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la unificación de los citados Proyectos de 
LEY. 
 
SEGUNDO: En particular, se recomienda la aprobación del siguiente texto: 
 

“EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY: 

 
ARTICULO 1.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el 
inmueble ubicado en el distrito Aconquija, Departamento Andalgalá con una 
superficie total de 14.570,09 m2, afectando parcialmente los Padrones: 
Padrón N° 3522 en una extensión de 120,43 m2; Padrón N° 3523 en una 
extensión de 2822,09 m2 y Padrón N° 3524 en una extensión 11.627,57 m2, 
registrado a nombre de Rodolfo Ramón De Chazal, Escritura N° 256 de 
fecha 21 de Marzo de 2005 pasada por ante la Escribana Beatriz Lucrecia 
Tula inscripto en el R.P.I.M. bajo dominio N° 1409 del Departamento 
Andalgalá, de fecha 21 de Marzo del año 2005. 
         
ARTÍCULO 2°.- Los inmuebles descriptos en el artículo1° deben ser 
destinados a continuar con la construcción y ejecución de viviendas, 
mediante el Programa “Mejor Vivir” o el Plan “Techo Digno”, instrumentados 
por la Provincia de Catamarca, a través del Instituto Provincial de la Vivienda. 
 
ARTÍCULO 3°.- El Poder Ejecutivo adoptará las previsiones necesarias para 
atender el gasto emergente de la presente ley con el presupuesto general 
correspondiente  al año en el que deba hacerse efectivo. 
 



ARTÍCULO 4°.- Autorizase a Fiscalía de Estado, a iniciar el correspondiente 
juicio de expropiación y el avenimiento con el titular registral a los efectos de 
hacer expeditiva la solución habitacional.  
 
ARTÍCULO 5°.- De forma.- 
 
TERCERO: Designar Miembro Informante a la Diputada Cecilia Guerrero.- 
 
 
FIRMANTES: Dip. MARIA CECILIA GUERRERO – Dip. STELLA MARIS 
BUENADER – Dip. RUBEN HERRERA – Dip. ROBERTO LUIS PERROTA – 
Dip. JORGE GUSTAVO SOSA – Dip. SIMON ARTURO HERNANDEZ – Dip. 
PAOLA FEDELI – Dip. MIGUEL VAZQUEZ SASTRE – Dip. VICTOR HUGO 
LUNA. 
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